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EXPTE: 068/2026 (A/SER-046098/2025) 

 

Dª. M. Lourdes Domínguez Cacho, Jefa de Servicio de Contratación, como Secretaria de la Mesa de 
Contratación de esta Consejería, respecto al Contrato de servicios denominado 
dirección facultativa de las obras de seguridad en caso de incendios en la residencia de personas mayores 

, 

 
CERTIFICO 

 

Que la Mesa de Contratación, en su reunión de 22 de enero de 2026, ha decidido la exclusión de las 
siguientes entidades por las razones que se exponen a continuación: 

  DAVID LOBATO (71093676D)  

 Tras la publicación el 9 de enero de 2026 en el tablón de anuncios correspondiente a este 
contrato, en el Perfil del Contratante, del Portal de Contratación Pública, de la Comunidad de 
Madrid y la notificación al licitador del requerimiento de subsanación de la documentación 
administrativa, acusando recibo el mismo día y, advirtiéndole que, de no cumplimentar 
adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, sería excluido de la licitación, art. 141.2 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, no consta que el licitador haya 
presentado en plazo la documentación requerida.  

En consecuencia, la Mesa de Contratación acuerda su exclusión del procedimiento. 

 TIDEAS TX INGENIERIA (71093676D) 

 Tras la publicación el 9 de enero de 2026 en el tablón de anuncios correspondiente a este 
contrato, en el Perfil del Contratante, del Portal de Contratación Pública, de la Comunidad de 
Madrid y la notificación al licitador, del requerimiento de subsanación de la documentación 
administrativa, acusando recibo el día 12 de enero y, advirtiéndole que, de no cumplimentar 
adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, sería excluido de la licitación, art. 141.2 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,no consta que el licitador haya 
presentado en plazo la documentación requerida.  

En consecuencia, la Mesa de Contratación acuerda su exclusión del procedimiento. 

  ESTUDIO GEMINI  

 En el Anexo III, marcó que había presentado solicitud de inscripción en el Registro de Licitadores 
y Empresas Clasificadas del Sector Público como establece el artículo 159.4.a) de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, pero consultado dicho Registro se 
comprobó que ninguno de los dos componentes de la Unión Temporal de Empresas (UTE) 
aparecía en el mismo, por lo tanto, se les requirió para que justificaran dicha inscripción.  

El Art. 159.4.a de la LCSP obliga, en los procedimientos abiertos simplificados, a estar inscrito 
en el ROLECE o haber solicitado la inscripción (con su documentación) antes la fecha final de 
presentación de ofertas (19 de diciembre de 2025 para este contrato). La documentación de 
subsanación presentada por los dos componentes de la UTE no permite comprobar la fecha de 
inscripción en ROLECE y tampoco, si la fecha de haber presentado la solicitud de inscripción 
(con su documentación) en dicho Registro, como indican en Anexo III, es anterior a la fecha final 
de presentación de ofertas.  

Por tanto, la incapacidad de verificar dicha vigencia mediante la documentación de subsanación 
aportada lleva a la Mesa de Contratación a determinar la exclusión de esta entidad del 
procedimiento. 
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Ref: 08/177436.9/26

Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que permitirían acceder al original
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  ALECO E2E DISEÑO, S.L. (B87612560) 

 En el Anexo III, de subsanación presentado, no especifica, tal y como se requirió, el personal 
responsable de ejecutar la prestación objeto del contrato. La falta de especificación del 
personal responsable en este Anexo III, tras el requerimiento, supone no subsanar 
correctamente, y conlleva la exclusión de la licitación.   

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo 
recurso de reposición en el plazo un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, directamente, 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia o los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de 
Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, sin perjuicio 
de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 123 y 124 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  

Madrid, a fecha de firma 

 
El PRESIDENTE DE LA MESA 

Vº. Bº. 
 
 
 
 

Fdo. Antonio Benito Martínez 

LA SECRETARIA DE LA MESA 
 
 
 
 
 

Fdo. M. Lourdes Domínguez Cacho 
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